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SRA. JESSICA MUALIM FAJURI
ALCALDESA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MARIA PINTO

JUAN FERNANDEZ BUSTAMANTE

SEREMI DE MEDIO AMBIENTE, REGIÓN METROPOLITANA

Junto con saludarle cordialmente, informo a usted que la Ilustre Municipalidad de María

Pinto se encuentra desarrollando el Estudio "Actualización y Evaluación Ambiental Estratégica del

Plan Regulador Comunal de María Pinto", instrumento que de acuerdo con la Ley de Bases de Medio

Ambiente vigente le corresponde el desarrollo obligatorio del proceso de Evaluación Ambiental

Estratégica (EAE).

Como parte de dicho procedimiento, se remite copia del Decreto Alcaldício Ng 540, con fecha 20

de Noviembre del 2018, que da inicio al procedimiento de EAE del estudio de Actualización del PRC

de María Pinto. Este decreto se encuentra además conformado por un anexo, donde se desarrollan

los contenidos requeridos de acuerdo con lo señalado en el artículo 14 del Reglamento de la EAE

(D.S 32/2015).

Sin otro particular, se despide atentamente de Ud.,

t
J ESSICA MUALIM FAJURI

ALCALDESA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MARIA PINTO
FOM/IRU/jag.-

DISTRIBUCION

La Indicada
C.c. SECPLAN.

C.c. Oficina de Partes

C.c unidad medio ambiente

Ilustre Municipalidad de María Pinto, Av. Francisco Costaban Ne 78
Finos: 835 4252/ 835 1936/ Fax: 835 1995

www.mpinto.cl
Maria Pinto, RM, Chile
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Inicia proceso de Evaluación
Ambiental Estratégica, asociado a
la elaboración del Plan Regulador
Comunal de María Pinto.-

MARIA PINTO, Noviembre ,Í2.(:) de 2018

VISTOSYTENIENDO PRESENTE:

a} Las bases de licitación privada: administrativas, técnicas y demás antecedentes de la
propuesta identificada con ID Chilecompra: 4099 -1- H218.

b) El Decreto Exento N' 382/2018 que aprueba Contrato de Estudia de Actualización y
Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Regulador Comunal de María Pinto.

cl El Contrato del estudio Actualización y Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Regulador
de María Pinto, del día 8 de agosto del 2018, firmado entre Merino, Neela y Cortínez
Surplan Limitada con la Ilustre Municipalidad de María Pinto;

dl La Ley Ng 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, título 1, párrafo 2g, Art, art.
8e. , con las atribuciones que me confiere este mismo cuerpo legal.

CONSIDERANDO:

1. Que, según lo indicado en el art. 2 i bis} de la Ley 19.300 Ley sobre bases General de Medio
Ambiente; la Evaluación Ambiental Estratégica es el procedimiento realizado por el órgano
responsable, para que se incorporen las consideraciones ambientales del desarrollo
sustentable. al proceso de formulacíón de las políticas y planes de carácter normativa
general, que tengan impacto sobre el medio ambiente o la sustentabilidad, de manera de que
ellas sean integradas en la dictación del Plan

Que. según o indicado en el art. 7 bs, se someterán a EAE las políticas y planes de carácter
normativa general, así como sus modificaciones sustanciales. Siendo los planes reguladores
un instrumento que debe obligatoriamente someterse a este procedimiento.
Que, según lo establecido en el art, 14 del Decreto 32 del 17 de agosto del 2015, Reglamento
de la EAE, el proceso de EAE se iniciará mediante la dictación de un acto administrativo por el
órgano responsable, que corresponde al presente documento.
Que los contenidos del acto administrativos del procesa se encuentran establecidos en el art.
14 de dicho reglamento, presentados en un anexo que forma parte integra del presente

2

decretoe

3.

4.

Ü

l Iníciese el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica asociado a la elaboración del Plan
Regulador Comunal de María Pinta, en base a lo establecido en el Decreto 32 del 17 de
agosto del año 2015, del Ministerio de Medio Ambiente, que aprueba el reglamento de la
EAE
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An6tese, comuníquese,

SaC.R

= "=.h H
rvSECRETARI.

Jessica Mualim Fajuri
ALCALDESA DE MARIA PINTO

JMF/AHM/vcp

Administración Municipal
Alcaldía

Archivo/ Secretaría Municipal

Secretaría Municipal
Ilustre Municipalidad de hlaría Pinto, Av. Francisco Costaban Ne 78

ranas;835 4252/835 1936
www.mpinto.cl

María Pinto, RM, Chile
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DECRHO EX. Ne ?7 82.. /2018.-
MAT : Aprueba Contrato "Estudio de
Actualización y evaluación ambiental, estrategia
Plan Regulador Comuna de María Pinto "/

M"RIA P'N", 2 3 AGU 2018

VISTOS Y TENIENDO PREBEN'n

:iú:#BIPH$ü :i::i: n::
identificada con elsIDases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta

c) La Ley Orgánica de Municipalídades Ne18.695 y con las atribitcíone'
confiere este mismo cuerpo legal. Art. Ne5 y Ne65. -- u',-"''c' que '--e

QEC R E T O

Z:ñilSB BillIE W g StllEl
PROYECTO

Estudio de Actualización y E\faluac ón
ambiental, estratégica Plan Regulador
de la Comuna de María Pinto

MONTO CONTRATADO
$ 188.244.000

PLAZO MAXIMO
672 días

2e.- NOMBRASE, Como unidad técnica a la Dirección de Obras

Anóteme, comuníquese y cúmplase
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" :bÉCRETARIO MU'NiCIPAL {S)
. Municipalidad de María Pinta

'/j

.---3=4üüz¿:.) ---
Jessica Mualim Fajuri

ALCALDESA

1. Municipalidad de María Pinto
JMF/AHM/ABK/srr

21SElb!!idéa: SECPLA, Archiva / Secretaría Municipal.- /

Secretaría Municipal

Ilustre Municipalidad de María Pinto, Av. Francisco Costaban Ne 78
Finas: 835 4252 / 83S 1936 / Fax: 835 199s

www.munlcipalidaddemarlapínto.cl
Maria Pinto, RM, Chile
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CONTRATO DEEJECUCIÓN DEESTUDIO

"ACTUALIZACIÓN Y EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PI.AN
REGULADOR,COMUNA DEMARIApINTO"

l.MUNICIPALIDAD DEMARÍApINTO

CON

SURPLANLIMITADA

PRIMERO

Adjudicación.

W
SEGUNDO

@$i13@$ #FÜ nmznl:
Par su parte, eJ contratista acepta el trabajo y se obliga a ejecutarlo de Ja forma que se ha propuesto.

TERCERO

que langu andes para las partes, todas las fuentes que dieron origen a la presente contratación y su renovación, y

Reía entre los antecedentes, actos administrativos Q

noa decreciente, como se indica a continuación.

b) Contrato y documentos integrantes del mismo.

Documentos anexos aJ contrato, modificaciones y aclaraciones emitldas por la Ilustre Municipalidad de

d) Oferta técnica y económica del licitante, carta oferta

e) Serie de preguntas y respuestas referente a la licitación.

respansabil dad.cedentes antes citados deberán ser custodiados por la Secretaría de Planificación. bajo su

l
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CUARTO

Precio

QuiNTO

Anticipo y su Garantía.

SEXTO

Plaza.

sde e120 de agosto de 2018.

información de responsabilidad del Municipio,

SÉPTIMO

Ga rantías .
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OCTAVO

Multas.

La Municipalidad de María Pinto estará facultada para aplicar y cobrar multas al contratista por atrasos e
incumplimientos, según lo indican las bases administrativas en el punto 8.5 y siguientes.

NOVENO

La SECPLA, como unidad técnica municipal encargada de velar por el estricto cumplimiento del contrato y supervisar

la correcta ejecución de la consultoría, designará de entre sus funcionarios, que sean profesionales, quien asumirá

como coordinador de estudios, debiendo velar directamente por la correcta elaboración del Estudio de Plan
Regulador Comunal y en general por el cumplimiento del contrato.

DÉCIMO

Este contrato podrá ser modificado respecto de} plazo o toda otra materia, con acuerdo de las partes, previo informe

DÉciMO PRIMERA

Prohibiciones.

El contratista no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad del mandarte relacionada con los

servicios prestados con ocasión de este contrato o con tas actividades u operaciones del mandarte. sin el
consentimiento previo por escrito de este último.

Toda la información generada y/o recopilada por el contratista, estudios, informes, gráficos, programas de
computación u otros materiales preparados por el consultor para el mandante, en virtud de este contrato, serán
propiedad de este último. ' ''''

El cantratísta no podrá ceder este contrato, ni subcontratar ninguna parte del mismo, siempre que el mandarte
consiente por escrito en forma previa y el contratista así lo hubiera señalado en su propuesta técnica.

DÉCIMO SEGUNDO

Subcontratación y delpersonal.

IEilR=U;:n=,: 11i:Fm::x! :
:il$$R$HHin;n m:::: ::::
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prestadón de los serv c os contratados. r autorización al Mandante para que intervengan los subcontratístas en la

DÉCIMO TERCERO

En todo lo no prevista por el presente instrumento, regirán las Bases Administrativas Gener---- lr ''
Especificaciones Técnicas aprobadas por Decreto N' 03 de fecha 03 de enero de 2018. -u"-uo vu-'ciaie3 y las

DÉCIMO CUARTO

DISPOSICIONES FINALES

Interpretación de los antecedentes del Contrato

====h =!. == = ':H."::=="g' L"::::: ::: '='===.. ":':::=.
Domicilio

mmpetencí los eus tos legales, las partes fIJan su domicilio en la comuna de María Pinto y se someten a la

7 /

''¿ ¿.-(
:.!;E:bK:l;¿=: '''.\. .- ' ''----. ) '--

Jessica Mualim Fajuri
Alcaldesa

Ilustre Municipalidad María Pinto

'''K.q

Ana María Merlno Bengoechea
RepresentanteLegal

Sur Plan Limitada

']

l.i: .l.büi:..ü'
Ministro de fe

Secretaria Municipal (s)
Ilustre Municipalidad María Pinto
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DELPRCMARÍApINTO

GICADELPLAN
REGUÉ.ALOR COMUÑÁI.a

Antecedentes del Plan

ILH RBE$HIHggBHllil:B m =*i.?u:

i. Los fines o metas que busca alcanzar el instrumento

De acuerdo con lo señalado en las bases técnicas de la licitación. de forma resumida, se
Po nal. qeuvas generales y específicos en cuanto a la elaboración del Plan Regulador

QBJETIVQGENERAL

=="; ="""".., =:: !,..a::g'' tE;q:=:.;! =:!U'3 ,:::g:% :::

SUR PLAN
l



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

a) Dar cumplimiento a la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza
General, en lo concemiente a la planificación urbana de nivel comunal y sus implicancías
territoriales en la totalidad de la comuna ' '

b)

c)

el Estudio de diagnóstico se considere la cobertura de su análisis como extensible a todo el
territorio comunal, y además, a que su enfoque ponga énfasis en los aspectos productivos
del desarrollo, en sus aspectos ambientales y en la inclusión de la participación ciudadana

Integrar la Dimensión Ambiental como tema central en el proceso y proyecto, identificando
unidades territoriales. amenazas presentes y futuras que obstaculicen el 'desarroHo
territoríaldeseado.

d) Incorporar la Participación Ciudadana desde el comienzo del estudio y como base
fundamental de éste. ' '''--' '

e) Promover el desaiTOllo arTnónico del territorio comunal, en especial de sus centros urbanos
en concordancia con las metas regionales del desarrollo económico-social. siendo el
turismo una nueva a variable a considerar; promover normas pam lograr adecuadas
condiciones de higiene y seguridad en los edificios urbanos. y de comodidad en la re ación
funcional entre las zonas habitacionales. de trabajo, equipamiento y de esparcimiento.

Formular una propuesta de organización de sistema construido. previendo las necesidades
de espacio y localización de actividades más adecuadas; hacer compatibles las distintas
actividades en el territorio, y generar una calidad morfológica que agregue valor al conjunto.

Establecer disposiciones respecto al uso del suelo o zonificación. localización del
equipamiento comunitario, estacionamientos, jerarquización de la infraestmctura vial
fÜación de limites urbanos, densidades e intensidad de utilización del suelo' y determinar
las nomlas para la expansión de la ciudad. ' ' '

Preservar el entomo natural del sistema urbano, asegurando mejores condiciones de
habitabilidad a las áreas pobladas, orientando racional y convenientemente su cream ente.

D

g)

h)

ii. El antecedentes o justificación que determina la necesidad de desarrollo

En la actualidad la comuna de María Pinto no cuenta con un Instrumento de Planificación
Territorial. y se rige por los criterios generales propuestos por el Plan Regulador Meüopolitana

:Mm:atze'==:iinm::tlu"i::m;g.ñ:ñüt@11:
El PRMS del año 2006 reconoce en la comuna un área urbana con un límite urbano. extensión
que circunscribe 2 sectores dentro de la comuna. una de ellas corresponde a la localidad de
María Pinto como área urbanizada y áreas urbanizables como Villa Santa Luisa -- Santa Emilia
el Refrán y sectorde Bamcaldo. '' '' "' ' -'

Entre las zonas se reconocen las siguientes:
e área urbanizada (María Pinto Pueblo) que incluye Parque Intercomunal advacento a

cauce"ParqueMaría PintoEstero Puangue. ' '''' '' '
área urbanizable de desarrollo prioritario AUDP (sector Baracaldo)
área urbanizable (Villa Santa Luisa - Santa Emilia)
área urbanizable con densidad 16 Hab/Há (El Refrán)

S LIR PLAN
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Imagen. PRMS (2006)

Área urbanizada

Parque charia Pinto - Esteío Puangue ! A'ca Restringida por Cordones Montañosos
Zona Habitacional Miho U Arca dc Intués Sl\.aagropKuaña Mixto l.S.AFd

Arca l Irbanivnnn in ,iu\..n. D.;.ú' [. . .nn [] Areas de Intués Agrop«Haria Exc]usho
uq "€39-'v"u r -'u- -'a'-v -vv' n Áreas de Protección Prioritaria

n Riesgo de Origen IVatural. Area dc Inundación y ProtKción de Causes Natunlcs

Arca de Ric:sgo dc Oñgcn Neural, Inundación Napas fráticas
Fuente: IDE.

La comuna, pese a estar incorporada al MPRMS-73 en las áreas especificadas señaladas con
anterioridad, el instrumento no recoge la realidad comunal desde la perspectiva de la regulación
para un desarrollo de las áreas urbanas reconocidas. Esta situación imposibilita a la comuna de
responder de manera adecuada a las demandas y necesidades de la población, especialmente
en la capacidad de otorgar un ordenamiento al área urbana, con condiciones urbanistcas
específicas, reconocido elementos ambientales de interés y valor para la comuna, generando
nuevas espacios que responden a alas demandas de viviendas, el reconocimiento de
equipamientos dentro del área urbana y generar mejoras vides de acuerdo a los proyectos en
curso, y lo más importante es lograr imprimir en el Instrumento la visión de desarrollo que posee
la comuna en la actualidad.

Por lo anterior el Municipio de María Pinto tomó la decisión de elaborar el instrumento de
planificación comunal, que permita orientar el desarrollo de las localidades urbanas, acogiendo
las demandas actuales y futuras de sus habitantes. en concordancia con su realidad y la visión
de desarrollo que se bene localmente.

b. Su objeto o las temáticas que se abordarán en el proceso de planificación, líneas
de acción y mecanismos que se llevarán a cabo

El objeto aue se abordarán en el proceso de planificación se orienta a normar:

Limite urbano. El Plan debe definir un límite urbano acorde al crecimiento de la
comuna. considerando que la comuna presenta una fuerte ruralidad y que junto a las

SUR PLAN
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comunes ubicadas el sur poniente y poniente de la Región Metropolitana representan el
área agrícola de la Región, como es señalado en la Estrategia Regional de Desarrollo.

Zonificación. Respecto de la zonificación el instrumento debe expresar mayor detalle
que el Plan Regulador Metropolitano de Santiago. reconociendo en él: zonas mixtas.
sistemas de áreas verdes en las áreas urbanas que pemtitan conservar la bíodiversidad
asociada principalmente a las cursos de agua. reconocimiento de actividades
productivas, equipamientos e infraestructura, además de ello debe proponer áreas de
riesgo de inundación. anegamientos y fenómenos de remoción en malla de acuerdo con
el artículo 2.1 .17 de la OGUC.

Vialidades. El Plan debe proponer vialidades que pemlitan conectar íntema
extemamente la localidad. específicamente en la superficie regulada como urbana.

y

L c. Su ámbito de aplicación territorial y temporal

El ámbito de aplicación territorial del Plan Regulador Comunal corresponde a las superficies
definidas como urbanas. en ellas el Plan puede proponer una zonifícación con 'nonnas
urbanístícas y a su vez puede proponer vialidades que pemiitan generar mejoras en la
conectividad existente en las áreas urbanas en estudio.

Respecto del ámbito temporal. el Plan contemplará un horizonte de planificación de 30 años.
esto de acuerdo con las proyecciones de población y respecto al crecimiento de las áreas en
estudio. lo que entregará un escenario que permitirá planificar el territorio

/ d., Políticas medio ambientales y de sustentabilidad que pudieran incidir en el Plan

A continuación se exponen las políticas ambientales y de sustentabilidad que serán
consideradas como insumos relevantes para la elaboración del Plan Regulador Comunal de
María Pinto. Estos se exponen de acuerdo con la escala de su aplicación.
Escala Nacional

Directrices del MINVU para los Planes Reguladores Comunales

Plan de Adaptación al Cambio Climático en Ciudades (2016)

Elaboración de una base digital del clima comunal de Chile: línea de base (2010) y
proyección daño 2050. ''

Estrategia Regional de Desarrollo 2012 2021

Estrategia Regional de Biodiversidad de la Región Metropolitana 2015 -

Plan Regional Metropolitana de Santiago (2006)

Plan Regional de Infraestructura y Gestión del Recurso Hídrico
Metropolitana.

2025

al 2021.Región

Plan Maestro de Transporte de Santiago 2025. Subsecretaria de Transportes/ 2013

Política cultural Regional Metropolitana de Santiago. 2017 -- 2022

Estrategia Nacional de Turismo Sustentable 201 2 - 2020

SUR PLAN



Escala Local

Plan de Desarrollo Comunal de María Pinto 201 1 -- 2014
Avances del PLADEC0 2018 en etapa de diagnóstico.

e. Los objetivos ambientales que se pretende alcanzar a través del Plan

Las problemáticas ambientales e intereses para resguardar de la comuna fueron
identificadas a partir de los resultados expuestos en el PLADECO (2011 - 2014), respecto
de ellas se proponen acciones ambientales en función de las atribuciones que posee el Plan
Regulador Comunal. Entre los intereses y problemáticas ambientales so identificaron: el
interés de resguardar suelos agrícolas por la importancia que adquieren pam el desarrollo
económico de la comuna, el interés de resguardar los cursos hídricos y la posibilidad de
alimentación de la napa freática identifcada por el PRMS, el problema'de contaminación
existente en los cursos de agua principales y problemas ambientales asociados a las
actividades productivas que generan efectos secundarios sobre la población cercana

Los objetivos ambientales propuestos son:

1.- Objetivo ambiental 1. Proteger los cursos de agua superficiales y subterránea. estero
Puangue, canales de regadío y el acuífero del Puangue, esté último reconocido por el
PRMS. así como a la población frente a peligros naturales en las áreas urbanas. mediante
la definición de áreas de riesgos y usos que favorezcan la mantención de los servicios
ambientales que proveen los elementos naturales mencionados y que disminuyan la
exposición de la población frente a peligros naturales.

2.- Objetivo ambiental 2. Poner en valor los suelos agrícolas favoreciendo la integración de
las localidades pobladas. mediante la definición de un centro principal que congregue los
servicios y el comercio. en el que existen suelos disponibles para nuevas demandas
habitacionales, evitando con ello la dispersión de poblaciones en ár¿as rurales.

3.- Objetivo ambiental 3. Resguardar a la población frente a los efectos nocivos de las
actividades productivas que se desarrollan en el entorno (agricultura y ganadería), tnediante
la incorporación de actividades productivas inofensivas para la salud al interior del área
urbana. y con la definición de una gradualidad de usos hacia las áreas rurales circundantes
para asi atenuar los posibles efectos nocivos en la población

f. Los criterios de desarrollo sustentable

La definición de criterios de sustentabilidad se realizó en función de la imagen objetivo
propuesta por.el PLADEC0 2011-2014, la visión estratégica de la Estrategia de Desarrollo
Regional y a los ejes temáticos expresados en las características vacacionales del Plan
Estratégico Provincial de Melipilla.

Criterio de Desarrollo sustentable 1. María Pinto comuna rural que respeta su
medio ambiente, protege sus suelos con capacidad agrícola. recurso escaso
para.la Región Metropolitana debido al avance del desarrollo urbano y suburbano, y
que favorece un desarrollo sustentable de sus actividades.

Criterio de Desarrollo Sustentable 2. María Pinto respeta sus tradiciones e
identidad rural manteniendo los estilos de vida y reconociendo en los centros
urbanos. usos acordes a las características productivas del entomo y a las
tradiciones campesinas.

SUR PLAN
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Criterio de Desarrollo Sustentable 3. María Pinto comuna que favorece la
integración entre las localidades, mejorando las condiciones de habitabilidad.
seguridad y conectividad.

g Implicancias sobre el medio ambiente y la sustentabilidad que generaría la opción
de desarrollo planteadas en la pnsentación del Plan.

Entre las posibles implicancias del Plan se encuentran

Aumento de áreas verdes en el área urbana, que permitan mejorar las condiciones de
infiltración en tomo a los cursos hídricos
Disminución de conflictos ambientales entre actividades productivas en área urbanas
coma población cercana
Disminuir el impacto que genera área urbana como hacia el área rural y viceversa.
Mayor control del crecimiento de las localidades urbanas, evitando la dispersión
múltiples poblados en suelos
actividades en el interior de ella.

crecimiento de las
de capacidad agrícola.

urbanas. evitando
deun ordenamiento

la de
las

h Órganos de la Administración del Estado que se convocarán a fin de garantizar
una actuación coordenada en la etapa de diseño del Plan

CONSEJO DE MINISTROS POR LA SUSTENTABILIDAD
/

/
/
/
/
/
/
/
/
/

SEREMIMEDIOAMBIENTE
SEREMIAGRICULTURA
MINISTERIO DE HACIENDA
SEREMISALUD
MINISTERIO DEECONOMíA
SEREMIENERGÍA
SEREMIOBRASPÜBLICAS
SEREMIVIVIENDAY URBANISMO
SEREMI TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES
SEREMIMINERJA

ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.
SEREMIDESARROLLOSOCIAL
SERVIU
SAG

/ MINISTERIO DEBIENES NACIONALES
/ DGA-MOP
/ DOH-MOP

VIALIDAD-MOP
/ MINISTERIO DE LAS CULTURAS. LAS ARTES Y EL

CONSEJODEMONUMENTOS NACIONALES

/
/
/

/

/
Y ELPATRIMONIO

/
/
/
/
/

GOBIERNO REGIONAL DE LA REGIÓN METROPOLITANA
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE MELIPILLA
SERNATUR
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS RURALES DE LA REGIÓN
(AMUR)

METROPOLITANA

SUR PLAN



l Identificación de organismos no pertenecientes a la Administración del Estado o
representantes de la comunidad que se estime claves para el procedimiento de la
EAE y la forma de incorporarlos

Las organizaciones mencionadas a continuación serán convocadas a talleres
participativos de la comunidad, con la finalidad de que realicen sus aportes a lo largo del
proceso:

Asociación de canalistas
Comité ambiental de la Certificación Ambiental
cosoc
Unión Comunal

j. Cronograma estimativo de la elaboración del Plan

SUR PLAN



..n

'D

bz'

 
     
      F 

    


